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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 

FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN 

21 de Julio de 2020 a las 09:00:00 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 

Telemática 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 

D. Pablo Gigosos Pérez. Director de Área  

SECRETARIO 

Dña. Mª José Pascual Fuente. Técnico Secretaría Ejecutiva 

VOCALES 

Dña. Marta María Escribano Fernández. Directora Servicio Cartografía 

Dña. Carolina Talegón Lorenzo. Técnico 

D. Eduardo Asensio Abón. Letrado 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Propuesta adjudicación: 6/2020 - Suministro de un teodolito electrónico 

robotizado (estación total robotizada) para el servicio de Cartografía e Información 

Urbanística. 

SE EXPONE 

1.- PROPUESTA ADJUDICACIÓN: 6/2020 - Suministro de un teodolito 

electrónico robotizado (estación total robotizada) para el servicio de Cartografía e 

Información Urbanística. 

La mesa de contratación, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2020, tras la 

valoración de los criterios evaluables mediante fórmula matemática, con el precio como 

único criterio de adjudicación, propuso la adjudicación del contrato a la empresa 
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Topcon Positioning Spain, S.L.U., licitador que formuló la oferta económicamente más 

ventajosa. 

Requerido el licitador para que acreditara el cumplimiento de los requisitos 

exigidos para participar en la licitación, se advierte que el equipo ofertado no cumple 

con las especificaciones técnicas exigidas en el pliego de prescripciones técnicas que 

rige esta licitación, en los términos que figuran en el informe que se transcribe a 

continuación, suscrito por el Ingeniero Técnico en Topografía del Servicio de 

Cartografía del Área de Planeamiento Urbanístico y Vivienda, con fecha 20 de julio de 

2020: 

“Vista la documentación técnica aportada por todos los licitantes se observa que 

se han presentado a concurso tres marcas comerciales a través de cinco distribuidores 

locales. 

 

Solamente una de las tres marcas (Sokkia) no dispone de la tecnología necesaria 

para cumplir íntegramente el PPT.  

En el apartado de “REQUISITOS MINIMOS NECESARIOS QUE DEBE DE 

DISPONER EL HARDWARE DE LA CONTROLADORA” incluido en el PPT se especifica 

que debe de disponer de ” DISTANCIOMETRO INTEGRADO en la propia controladora 

que permita realizar la toma directa de distancias desde el propio controlador a puntos 

inaccesibles” 

El obligado cumplimiento de este requisito se justifica por la necesidad de 

precisión de medida que solo ofrecen los sistemas integrados frente a otro tipo de 

soluciones como puede ser el uso de un telemetro externo ofertado por los licitantes 

TOPCON POSITIONING SPAIN, S.L.U. y ALLTERRA IBERICA S.L.U. La necesidad del 

levantamiento topográfico realizado por este servicio se desarrolla mayoritariamente 
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en entorno urbano, lo cual requiere de un uso intensivo de medidas de tipo Offset que 

facilitan el trabajo y mejoran la precisión final del mismo. El distanciómetro debe de 

estar integrado por tanto en la controladora no solo por comodidad, robustez, 

ergonomía o para evitar los errores de transcripción y de excéntrica al centro 

geométrico del jalón sino, además, el permitir el acceso de manera automática a los 

datos de orientación disponibles del giróscopo y/o brújula de la propia libreta 

controladora. 

De esta manera, se informa del cumplimiento de este requisito por parte de los 

licitantes mostrados por orden de la oferta económica realizada: 

” 

La mesa de contratación, a la vista del anterior informe, y de conformidad con lo 

establecido en la cláusula 16 del Pliego de cláusulas administrativas particulares, que 

rige el presente proceso licitatorio, acuerda la inadmisión de las ofertas presentadas 

por Topcon Positioning Spain, S.L.U. y Allterra Ibérica, S.L.U., al realizar planteamientos 

que suponen un incumplimiento manifiesto de las condiciones del pliego de 

prescripciones técnicas, y proponer la adjudicación del contrato al licitador Al-Top 

Topografía, S.A., por ser la oferta que, cumpliendo los requisitos del pliego de 

prescripciones técnicas, presenta la oferta económicamente más ventajosa para esta 

Administración. 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 

 
Mª José Pascual Fuente                                 Pablo Gigosos Pérez 

    SECRETARIO                                        PRESIDENTE 


